
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicado 7600131030017-2024-00236-00 

Proceso Responsabilidad Médica 

Demandantes Melissa Charry Aguirre y otros 

Demandados Clínica Nuestra Señora de los Remedios y otro 

 
Revisada la presente demanda, se observa que la misma adolece de varios defectos 

que deben ser corregidos, so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 90 del 

CGP. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, 
desde la presentación de la demanda, la parte actora debe realizar el juramento 
estimatorio especificando de manera detallada y razonada la tasación que hizo de 
cada uno de los rubros que componen el valor que aduce como monto total de los 
daños patrimoniales solicitados y no como erradamente pretende, al tasarlos al 
momento de absolver el interrogatorio de parte.  
 
2. Deberá acreditar el envío de la demanda y anexos a cada uno de los correos 
electrónicos de los demandados, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, también deberá emitirse a los demandados 
el escrito de subsanación, dando alcance a la norma en cita. 
 
3. Advertir, desde ahora, que si la parte actora desea valerse de un dictamen 
pericial, deberá aportarlo o, en su defecto, anunciarlo, tal como lo dispone el art. 
227 del C.G.P.   

 
Finalmente, deberá presentar en un solo escrito integrado de la demanda con la 

respectiva subsanación. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación por estados de esta providencia, para subsanar las falencias anotadas, 

so pena de rechazo. (artículo 90 del C.G.P).  
 

NOTIFÍQUESE 

 
046 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 115 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 25 de septiembre de 2024 

________________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
 
 


